
)lOE núm. 40 Sábado 15 feprero 1986

,
6083

11.: Autoridades y personal
\ "-

I ,,'
• ) L ¡ .'-. _

A .":NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS:
,;

0_". ' "

< '",

4142 'RESOLUCION df' 3 de enero de 1'486, dí' la Secretaria
de Estado para la Administración Pública. porkI que'
se nombra funcionarios de carrera de I[J~ Escalas dl'
Expertos, Especialistas .v Ayudantes de Ser\'icios
Generales del extinguido InstitUID 1\'[Jciollal de EnH'
ñ-anzas Integradas.

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal
calificador de las pruebas sele-etivas para ingreso en las Escalas de
Expertos, ESpf'cialistas y Ayudantes de Servicios Generales del
extinguido Instituto Nacional de Enseñanlas "Integradas convoca
das por Resolución de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública de 13 de mayo de 1985 y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos eola base de la convocatoria,

Esta SeC'retaría de Estado, .de confoTDJ.idad con lo dispueltlíJ en
el aniculo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. por
el·que se aprueb" el Reglamento" Gene-ral de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado, y el art~ulo 6.3 del
Real Decreto 2I69/198.4. de 28 de noviembre. de atribución de
competencias en materia de personal. y a propuesta de la Subsccre~

taTÍa de Educaciólf y Ciencia. resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de-las Escalas de
Expertos, Especialistas y Ayudantes de Servicios Generales del
extinguido Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas a los
aspirantes aprobados que 'Se relacionan en el· anexo de esta
Resolución. ordenados de acuerdo con la puntuación final obte~
nida. . " .' ." .

Segundo.~Pata la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promt"~a

de acuerdo con lo establecido en er Real Decreto 707/1979, de5 dlt
~L _ .. ~

Tercero....:L:a-toma de posesión deberán efectuarla ante la autori
dad competente, en el plazo de un mes "Contado a partir del dra
síguiente al de la 'publicación, deja presente Reso~ución l:n el
«Boletín Oficial del Estado~. .- ....

Cuarto.-De conformidad con 10 dispuesto "en el ariículo -13 del
Real Decreto 598/1985. de 30 de abril, y en el aniculo 10 de la Ley
5.10984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al
servicio d~ las Adm)nistraciones Públicas, el personal objeto d.el
presente nombramiento, para. tomar posesión, deberá realizar. la
declaración a que se refiere el primero de los preceptos cnados, o
la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el articulo
10 de la Ley 53/1984. . _

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 29 de mayo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se establece
el modelo de títulos de funcioñarios, Se enviará copia de diligencia.

4141 CORRECCJON de -erro''''' a la' Ordl"ll de 20 de
: diciembre -de 1985 por la -que se resueh'e ('(melino

especial para cubrir lIacames en la Diputacián RC'gfO-
nal de. Can/abria. " ¿'.

. Advenido 'eTTor en el texto remitido .para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial "del Estado~)

número 6, de fecha 7 de enero de 1986. se transcribe a conlin~ación

la oportuna rectificaCión: '.

En la página 1125, Consejería de Industria, Transportes. Comu
nicaciones y Turismo, donde dice: «Arozamena Sierrd. Angel. IN·
ST, Jefe de Servicio». debe decir: «A.rolamena Sierra. 'Angel. IN·
MD. Jefe de Servicio».

En la página 40432, Consejería de obras Publicas y Ordenáción
del Territorio. Delegaciones Territoriales. donde die.e:
«.TIOAG5A2SP. Gozale Caballero. Bena M.». debe deCir:
«T1OAG5A28I'. Gonzalez Caballero. ,Berta M....

.,

CORRECCJON de errores a la Orden de 17 de
diCiembre de 1985 por la que. se resueb'e concurso
especial para cubrir .vacantes en la Junta de Castilla
León

Advertidos errores en él texto de la mencionada Otden, inserta
en el «Boletln Oficial del Estado» numero 307, de fecha 24 de
diciembre de 1985, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones: ' .

En la página 40427, Consejeria de Economia y Hacienda.
Secretaría General. donde dice: «A25HA5812. Martín Sánchez.,
Maria Crisina. EH-BU., del>e decir: «A25HA5812. Martín Sán
chez, Maria Cristina. EH-VA» Y donde dice: «T02AG 14A0184.
Alvaréz Abad, José Luis. AG-PA», debe decir: «T02AOI4AOI84.
Alvarez Abad, José Luis. AG-SENPA-PA».
. En la página 40427, -Consejeiia de Economía y -Hacienda.
Dirección .GeneraJ de Tributos y -Politica Financiera, donde dice:
«A03PG35.174. Roig Valdivieso, Maria del Canrien. EC-YA», debe
décir:«A03PG3S.1.74. Roig Valdivieso, Maria del Carmen. EC-
ov». .L

En la pigina 40428, 'Intervención General, donde- dice:
«C05ECI413. Rodríguez Ruiz, Isidro. EH-MD., debe decir:
«C05EC1413.'Rodriguez Ruiz, Isidro. EC-M!»>.

En 'la página 40431, Consejeria de 'Bienestar Social, Direc~ión
General 4e Asistencia Hospitalaria, -donde dice: «T04JU4A204.
Martín Leal, Maria Luisa», debe decir: «T04JU4OAOOO204. Martin
Leal, Maria Luisa».

En la páJina 40431, Consejeria de Bienestar Social, Delegacio
nes Terrítonales. donde dice: «T06PG6AI57. Sánchez Dominguez,
Gregorio. eL. Secretaria Técnica (Nivel. 22). Soria», debe decir:
«T06PG6A157. Sánchez Domínguez. Gregario, eL. Secretario
Técnico (Ni~el 22). SOri....
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',PRESIDENCIA' DEL GOBIERNO
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- - .4139 ORDEN de 9 de enero de 1986 por la que se integra~
a doña .concepción Se",'illano Adanl'ro elí la Escala
AdminiStrativa de Organismos autónomos.

Ilmos. Sres.: u disposición transitoria de.! Elecreto 3476/1974.
de 20 de diciembre. estabIec!ó la ·in1eJr~ción.con caráete,r ex~pcio
nal, en Escalas o plazas de Dlve) adnunlstratlvo, de funclonanos de:
la EleaJa Auxiltar de Oll!nismos autónomos, que cumplieran

- -detenninados requisitos. Por Ordenes de la Presidencia del
Gobierno de 22 de julio de 1')76 (<<Boletín Ofidal del Estado. de

. 19'de-agosto) y 7 de abril de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de
30 de mayo), ,se ~onoció el derecho a dicha integración, con'
ocasión de vacante, alas funcionarios ,que en la misma se
relacionaban, de) Organismo autónomo Centro de Estudios y
Experimentación de Obras Públicas. '". "

Producida UDa vacante en el indicado Organismo autónomo, a
propuesta del mismo. y en c~mplimientode lo preceptuado en las
disposiciones citadas,' . -

Este Ministerio de le. Presidencia resuelve la integrac;ón en ~a

Escala Administrativa de Orpnismos autónomos. de caracter
interdeparta!Dental, de la funcIonaria doña Con{Tpción Sevillan,o
Adanero, numero de Registro de Personal 0064403946.

Lo Que digo a VV. 11.
_ Madrid, 9 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 20 de diciembre

de 1984), el Secretario de Estado para la Administración ·Pública,
Francisco Ramo~ y Fernández-Torrecilla

Umos. Sres. Subsecretarios de todos los Departamentos ministeria-
les y Director .general ~e la Función Pública: '


